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1.-EI Diputado Presidente Dr. Monten e· : ~:=~ gro Medrano, declara abierta la sesión. 
e 2488 2.-Se da lectura al acta de la sesión ante· -------=-----=--- terlor, que es aprobada sin modificación al· 

PODER LEGISLATIVO 

Cémara de Diputado• · 

guna. 
3.~la Secretarla da lectura a un comunl· 

cado enviado por el Dr. Arévalo Cedeno, 
quien firma como Presidente de la Cámara 

Novena Sesión de la Cámara de Diputados, de Diputados, de la República Dominicana, 
en la reunión ordinaria del Congreso Na· dirigida al Presidente de la Cámara de · Di· 
cional, en su Décimo Quinto Periodo putadas de Nicaragua. Esta comunicación 
Constitucional, celebrada en la ciudad de expresa que considerando él que según su 
Managua, Distrito Nacional, a las once y apreciación se perpetró agresión armada a 
treinta minutos de la manana del dla mlér· la República Dominicana por parte de tro· 
coles dieciséis de junio de mil noveclen· pas de los EE. UU. pide el apoyo de los 
tos sesenta y cinco. Congresos de América Latina para que se 

acuerden los siguientes puntos: Primero: lm· 
Preside el Diputado Presidente doctor Or· perlo absoluto de ta Constitución de 1963· 

lando Montenegro Medrana, asistido de los Segundo: Consecuenclalmente, vigencia d~ 
Diputados ~ecretarlos Sra. Mary Cocó Mal· las Cámaras Legislativas; Tercero: Perma· 
tez de Call~Jas y Prof. francisco Chavarrla, nencla en las fuerzas armadas de la nación 
como Primero y Segundo Secretario, respec· de los militares constltucionallstas; Cuarto~ 
trvamente. Integración de un gobierno con personalida· 

Concurren además los Diputados siguien· des democráticas y Quinto: Partida lnmedla· 
tes:· ta de las tropas Intervencionistas. 

Dr. julio lcaza Tlgerino, Dra. Oiga Núnez A continuación el · Diputado Presidente 
de Saballos, Dr. Arsenio Alvarez CorralH' Dr. Montenegro Medrano, dice que los tér· 
Dr. Adolfo MarUnez Talavera, Don Luis fe· minos en que está escrito dicho comunicado 
llpe Hidalgo, Dr. Carlos José Carrlón, Don son Irrespetuosos y a la vez acusa de com· 
Enrique Fernando. S4nchez, Dr. Alejandro pllcldad a la Organización de Estados Ame· 

\' 

- ' 

www.enriquebolanos.org


r 
"• 2482 iLA GACETA-DIARIO OFICIAL 

ricanos y además no siendo objeto de deba· 
te, lo permllirá como una corte si a, aunque 
opina que si antes esta Cámara autorizó al 
Ejecutivo el envio de tropas a la República 
Dominicana, serta Ilógico que por darle el 
apoyo moral, retirara las llamadas tropas de 
paz. El Diputado Romero Castillo, en su 
intervención dice que el lenguaje usado en 
el comunicado antes dicho, no es el diplo 
mático en estos casos, que debió usarse, si· 
no que es en su forma un comunicado lrres· 
petuoso y hace formal moción para que la 
Cámara no dé contestación al mensaje antes 
mencionado. Sometida a votación la mo· 
ción, el Dipulado Robles expresa que la no· 
ta enviada por el Presidente de la Cámara 
de Diputados de la Rep. Dominicana contie· 
ne dos verdades: siendo ·la primera, que el 
pueblo dominicano fue ultraj3do por las tro· 
pas Invasoras de EE.UU. Esta invasión fue 
unilateral y esto en el seno de la Cámara 
provocó serias protestas entre algunos de 
los Representantes y al fin sin embargo, fue· 
ron enviadas esas tropas; y en segundo lu· 
gar, se refiere a la otra verdad diciendo que 
quien manda esa nota es el Presidente del 
Legislativo que ocupa y mantiene ta consti· 
tucíonalidad de la República Dominicana y 
opina que la Cámara cometió un error la· 
mentable al enviar esas tropas llamadas de 
paz y que son más bien Intervencionistas y 
con la presencia de ellas lo que hace es fo 
mentar la discordia. Este error debe de de· 

'ballrse en esta Cámara. El Diputado Fer 
nández manifiesta que el pueblo nicaragüen· 
se sabe ya lo que es una intervención, ya 
que ta experimentó en carne propia y que la 
OEA no es más que una mandadera de los 
EE. UU. Continúa diciendo que Nicaragua 
tiene problemas históricos y maflana podrá 
este pafs necesitar en su polftica la no lnter· 
venclón y ahora se debe, al menos por cor· 
tesfa, contestarles. 

Acto seguido el Diputado Moneada, dice 
que este Congreso acordó el envio de tro· 
pas de paz y policfa y ahora no se puede ac
ceder al deseo de retirar esas tropas, ya que 
eso se hizo como colaboradores de la OEA 
y para terminar expresa estar en completo 
acuerdo con el Oiputado moclonlsta. En su 
intervención el Diputado Cabrales dijo: que 
Nicaragua en la Reunión de Consulta de 
Cancilleres, celebrada en Washington quedó 
aprobado que este asunto quedara en manos 
de la OEA y a ello debe Nicaragua sujetarse 
y· concluye diciendo que a paya en un todo 
la moción formulada por el Diputado Rome· 
ro Castillo. En oposición a lo anterior se 
pronunció el Diputado Suárez Zambrana, 
pidiendo que la Cámara d~be darle la con 
testación debida al mensaje. El Diputado 
lldo Sol, expresa que los EE. UU. con su 
gran publicidad han propagado el inlerven· 
cionlsmo. Concluyen en el orden del deba· 

te los oradores Moneada, Fernández y Lugo' 
Marenco, declarando el Diputado Presidente 
suficientemente discutido el t~ma y a conti· 
nuación manifiesta que es partidario de la 
Intervención, en este caso, y refiriéndose a 
los cinco puntos contenidos en el mensaje 
dice que es una solicitud de apoyo unilate· 
ral y que además no es un gobierno constl· 
tucional con el cual el gobierno de Nlcara· 
gua no mantiene ninguna relación. El Dipu
tado Abaunza Marenco, haciendo uso de la 
palabra hace moción al final de su interven· 
ción para que se le acuse recibo al mensaje 
recibido. Dado que la moción Romero Cas· 
tillo, que fue presentada primero y la moción 
Abaunza Marenco, presentada después, son 
excluyentes, se procede conforme el regla· 
mento y se votan conjuntamente. Quedando 
aprobada la moción Romero Castillo, con 
once votos en contra y el resto a favor. En 
consecuencia, la Cámara no dirá ninguna 
contestación al mensaje. Al hacerse la vota· 
ción el Diputado Robles hace su voto en 
contra, razonado en los siguientes términos: 
cVoto en contra de la moción del Honora· 
ble Diputado doctor Alejandro Romero Cas· 
tillo, porque el carácter intransigente y festi· 
nado que se manifiesta en· tal moción para 
mantener el error y la posición absurda en 
que nos hemos colocado, ha sido y será 
siempre una modalidad de comunistas. Con 
esplrltu verdaderamente democrálico y anti· 
intefvenclonlsta, creo que es nuestra obliga· , 
ción reconocer et error que hemos cometi· 
do al enviar tropas interventoras a. un pue
blo libre, soberano e independiente, con el 
solo objeto de atropellar la dignidad de ese 
pueblo y su pleno derecho a la autodeter· 
minación, violando el postulado de la No 
Intervención y el respeto mutuo que se de· 
ben los pueblos libres de Amérlca11. 

4.-El Diputado Arauz (Daniel Maria) con· 
slderando el estado delicado de salud en· 
que se encuentra el Diputado lrigoyen, hace 
moción para que a nombre de la Cámara se 
le visite en su lecho de enfermo. Siendo a
probada la moción, la Mesa Directiva proce· 
de a nombrar los miembros de esta Comi· 
sión y designa con tal fin a los Ores. juan 
José Morales Marenco, Oiga Núnez de Sa· 
ballos y el mocionlsta Daniel Mula Arauz. 

5.-La Secretaria da lectura a una nota en 
la que el Dipulado Vivas Benard, solicita a 
la Mesa Directiva permiso para ausentarse 
de la Cámara por el término de dos meses, 
por motivos de salud. La Cámara aprueba 
tal solicitud con goce de sueldo. 

0.-La Secretarfa da lectura a dos Proyec·: . 
tos de Ley, enviados por el Ministerio de E· 
conomfa, tendienle el primero a reformar la 
Ley Orgánica del Banco Central de Nicara· 
gua, de fecha 25 de agosto de 1960, publica· 
da en cLa Oaceta• No. 211 de 16 de sep· 
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tiembre del mismo ano. El segundo proyec
to de ley, es encaminado a reformar la Ley 
General de Bancos y Otras Instituciones del 
16 de abril de·t962 y publicada en cLa Oa· 
cela> No. 102 del 10 de mayo del mismo a· 
fto. Tomados en consideración ambos pro· 
yectos, pasan a la respectiva Comisión. 

· 7.-La Secretarla da lectura a una nota en· 
viada por la Honorable Cámara del ~nado, 
en la que Informa que acordó, por unanimi· 
dad de votos, rechazar el Proyecto de Ley 
que fue- enviado por la Cámara de Diputa· 
dos para su aprobación, en el que se exone· 
ra de los impuestos sobre bienes muebles, e 
inmuebles y sobre Renta a las Asociaciones 
de interés público, creados sin fines de lu· 
ero, con personerfa jurfdica, lo mismo que a 
las sociedades constituidas entre Asociado· 
nes y Ente9 Autónomos del Estado, expli
cando en dicha nota que el voto en contra 
se debió en primer lugar por el dictamen de 
la Comisión de Economfa de esa Cámara, 
que asf lo aconsejó, en vista de que ello po· 
drla provocar una competencia desleal entre 

Los inciso~ 8, 9, 1 O, 11, 12, 13, 14 del 
Arto. 3, quedan aprobados fntegramente. El 
inciso 15 qlJeda aprobado, cambiando úni· 
ca mente la palabra cdemás• por cotras•. 
Los arlfculos 4, 5, 6, 7 son aprobados fnte· 
gramente. El Arto. 8, aprobado con la madi· 
ficación en el último párrafo asf: cEI Vice·· 
Presidente tendrá las mismas calidades que 
el Presidente y gozará de las mismas inmu· 
nidades y prerrogativas del mismo•. En es· 
te momento el Diputado lcaza Tigerino ha· 
ce formal moción para que este Proyecto 
sea discutido capitulo por caprtulo, moción 
que es aprobada. Puestos a discusión los ca· 
pftulos 3; 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10, suficientemen· 
te discutidos, quedan aprobados. En con_se· 
cuencla dicho Proyecto de Ley queda apro· 
bado en primer debate. 

10.-Na habiendo más de que tratar ~e 
levanta la sesión, citando para el dla de ma· 
ftana a la hora reglamentaria. 

Dr. Orlando Montenegro Medrano 
Diputado Présidente 

Sra. Mary Cocó Mq,ltez de Callejas , la Industria de los Entes Autónomos y la In· 
dustrla Privada. Acto seguido el Diputado 
Cabrales moclona para que del seno de la -
Cámara se nombre una comisión para que 

Diputado Secretaria 
Prof. Francisco Chavarrla 

Diputado Secretario se informe con el Senado el por qué del re· . -
chazo a varios proyectos de ley. Se prueba 
la moción y la Mesa Directiva procede a 
nombrar dicha comisión, integrada por los 
honorables Diputados Ores. juan Jo~é Mora-
les Marenco, juan José Lugo Marenco y Dn. 
León Cabrales. 

8.-Se da lectura a un Proyecto de Ley, 
tendiente a conceder pensión mensual vltali· 
lia al Sr. Lorenzo Picado Castillo, de El Vie· 
jo, en vista de los importantes servicios pres· 
tados a la Patria, por la suma de <S 100.oo. 
Tomado en consideración dicho proyecto, 
pasa a la Comisión respectiva. 

0.-Se continúa con la discusión del Pro· 
yecto de Ley Orgánica del Tribunal de Cuen· 
tas. Al discutirse el lnc. 7 del Art. 3, el Di pu· 
tado Romero Castillo moclona para que al 
final de ese inciso se le agregue: cque estas 
inspecciones sean dos veces al ano ... , El 
Diputado Morales Marenco hace otra mo 
clón y de acuerdo con el Diputado Romero 
Castillo, el lnc. 7 queda aprobado en la si· 
guiente forma: c7) Dictaminar sobre las cuen· 
tas anuales que de acuerdo con la Constitu· 
ción deber4n rendir al Poder Ejecutivo los 
Consejos o Directorios de los Entes Autóno
mos o Servicios Descentralizados. Para este 
objeto, el Tribunal de Cuentas hará revisión 
anual, o cuando lo estimare necesario, en las 
contabilidades llevadas por dichos Entes Au· 
t6nomos o Servicios Descentralizados; y que· 
da facultado para contratar 101 servicios per• 
sonales de expertos en la materia, cuyos ho· 
norarios correrán por cuenta del Ente objeto 
del dictamen•. 

. PODER EJECUTIVO 

Ministerio da Defensa .·. 
--

Extienden Permiso de Explotación· 
de Aviaci6n Agricola a la Empresa 
"A. Gadala María & Co. Ltd. Sucrs." 

No.19-A. 
El 'Presidente de la República, 

en uso de las facultades que le confiere el 
Articulo 82 del Código de Aviación Civil, . ' 

Acuerda: 
lo.-Extender a la Empresa cA. Oadala 

Maria & Co., Ltd. Sucrs.•, constituida y or· 
ganizada de conformidad con las Leyes 
Mercantiles de Nicaragua, con domicilio en 
la ciudad de Managua, el presente cPermlso 
de Operación Categorla Comercial>, para 
que explote en Nicaragua, los Servicios de 
Aviación Agrfcola, dentro de los siguientes 
lf mites y condiciones: 
a) La explotación de los servicios de avia· 

clón agrfcola· se refiere a iniciar y des· 
arrollar durante la temporada agrlcola 
1005/1900, los servicios de combate de 
plagas, aplicación de defollantes, fertili· 
zanles, insecticidas, hierbicidas, asf co· 
mo cualqtJler otra aplicarí6n cientfflca 
con fines agricolas que tenga aproba· 

, . ción del Ministerio de A~ricultura. 

'i 
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b ) l.as operaciones se llevarán a efecto cu· 
briendo el área del Departamento de 
Managua. La base de sus operaciQnes 
st:rá el Aeropuerto cXolotJán, de Mana· 
gua. 1 

c } la Empresa garantiza todas las respon· 
sabilidades de Seguros suficientes con· 
forme lo establece el Código de Avla· 
clón Civil. 

d} Es entendido que la Empresa queda 
comprometida a dar inmediato cumpll· 
miento a cualquier medida que dicte el 
Gobierno tendiente a garantizar la segu· 
rldad de las operaciones de los aeródro· 
mos y pistas agrfcolas. 

2o.-EI término de este CertTficado de 
Operación expira a partir de un ano de su 
fecha de emisión. 

3o.-EI presente Certificado se extiende 
en virtud de haberse sujetado expresamente 
la Empresa cA. Oadala Maria & Co. lid. 
Sucn.,, a todas las disposiciones de las Le· 
yes Nicaragüenses, en especial a las del Có· 
digo de Aviación Civil y del Reglamento 
para la Aviación Agrfcola, en consecuencia 
se. Autoriza a la Empresa A. Oadala Maria & 
Co. ltd. Sucrs., para que haga uso de to· 
dos los derechos que le concede el presente 
Certificado de Operación, conforme a las 
leyes, Reglamentos y disposiciones corres. 
pondientes a lo anteriormente refeFkfo. 

Comunfquese: Casa P.resldenclal, Mana· 
gna, D. N., 24 de julio de 1965.-(f) RENE 
SCHICK OUTIERREZ, Presidente de la Re· 
públlca.-(f) ]. D. Oarcla M., Coronel O. 
N., Ministro de Defensa. 1. 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

N9 2078-B/U N9 129Q25-CJ 8,00 
Nueve antemerldlaaaa alele Agosto corrientes au 

b11tarále finca rúillca, de do1clenta1 manzaa11, 
punto Mantele1 Verde., Muelle de 101 Bueyu, 
Opto. de Zelay1; denominada e San José•, Limitada: 
Oriente, antea Matllde Corea, ahora Oablao Oudlel 
y Vicente Rlo•; Ponlent~, antea Adán Téllez, y 
Oregorio Cundano; hoy, Herculano DJ.vlla; Norte, 
antea Pedro Pérez; y ahora Taurino Oarefa, tam· 
blén¡ y Sur¡ Clrllo Téllez y Abelfno Téllez. Con 
treinta maazan11 potreros¡ 2,250 arbu1to1 calé, caea 
\rj11 de manf; cercada ea partea. 
· Ejecuta: Bernardlno DAvlla a Herculano Dávlla. 

Avalúo: Mil córdobu. 
Juzgado Local Civil. Boaco, veinte de Julio de 

mil novecientos 1eaeatlclnco.-Eatre llae11-1lete 
Agoato-Valea.-Alejo Ollva Oonzález.-Secreta
rlo. 

3 3 - -N9 2079-8/U ~9 129026-CJ 8.00 
Diez antemerldlanu atete Alo•to corrientes IU· 

butarále finca rú11ica •El Roearlo•, ciento aeaenta 
manzanu, Punto Mantelea Verdes, Muelle de 101 
Bueyes, Opto. de Zelaya, coa treinta manzanu po
treroi,.2_250 arbu1to1 cal~¡ cua de tej11 de maof¡ 

cercada en partea¡ limitada: Oriente, Abelino Téllez 
y Bernardlao Oávlla; Poniente, aotea Anaelmo 06· 
mez, ahora Claudlo Pefta; Norte, Aguitfn Bravo; y 
Sur, Ceclllo Téllez. 

Ejecuta: Herculano Dávila,~a B:rnardlno Dávl· 
la. 

Avalúo: Mil Córdobu. 
Juzgado Loeal Civil. Boaco, veinte de Julio de 

mil noveclento1 1e1entlclnco.- Corregido - 1lete 
Ago1to-Valen.-Alejo Oliva Oonzález. -Secreta
rlo. 

3 3 

N9 2083-B/U N9 157184-t 7.04 
Once maftaaa veintiuno Ago1to entrante, rema 

tarále, urbana, ciudad Managua, solar lindante: 
Oriente, Lote Número noventa y tru¡ Oeate Núme
ro 1eaenta y alele¡ Norte, Número aeaenta y aels y 
Sur, Número Sesenta, Ubicado Reparto Santa ha· 
bel. 

fjecuclón: Paula Oonzález a Rlgoberto Valle 
Lago1. 

Bue: Velnle mil córdob11 . 
Oyen1e po1tur11 legalea. 
Dado en el Juzgado Civil Dl1trlto. Mua1a1 veln

tltrél julio mil noveclento1 aeaentlclnco.-(firma 
ileglble).-Juez Civil del Dlatrlto. 

3 3 

N9 2072-8/U N9 139584-4 8 40 
Once y media de la maftaaa 1iete Agosto próximo 

1ub11tar11e ea eate Juzgado predio rú1tlco de ciento 
cinco manun11 de extensión ubicado ea jurisdic
ción de N1g1rote de este Departamento, lindante 
eapeclalmente: norte, llaca férrea León-Managua y 
finca Maraella y Ceiba Mocha¡ sur, propiedad San 
José¡ oriente, encajonada de 11llda de la misma fin
ca San José J reato de la propiedad y occidente, 
finca Ceiba Mocha, propiedad del Sr. Evangelista 
Mora y propiedad de Eraeato Mlerlcb. 

Ejecuta: Victoria Moneada de Duarte a Octavlo 
Cé11r Plnell, 

Bue po1tur11: Trea mil ochenta córdob11. 
Dado Juzgado Dlltrlto Clvll.-León, Julio quince 

de mil noveclcntoa 1eaent1 y clnco.-R. Osear Sin
tos.-Secretarlo. 

3 3 

N9 2071-8/U N9 139583-4 9.00 
Once y media de la maftana 1el1 de Agollo pró· 

xlmo 1ub11taran1e en eate juzgado, 1l¡ulente1 ble
aea: una c11a ubicada en el barrio de San Joaé de 
esta ciudad, como de veinte varas frente y aeaenta 
de fondo mál o meno1, forma de bajareque, de teju, 
con una puerta a la calle y un portón, coa una me
dlagua adentro de como cinco vara• de ancho y 
cuarenta de fondo, lindante: norte, Rafael Hernán
dez; 1ur, reeto de lo que fué el mismo Inmueble, Prl 
mo Pravla; poniente, Jo1é Velá1quez Dclgadlllo y 
oeate, Medardo Caballero. 

811e poltur11: Nueve mil córdob111 valor dado 
por el perito. _ 

Ejecuta: Teodulo Bárcen11 Lafnez a Dora Reyea. 
Dado juzgado Civil Distrlto.-León quince de Ju· 

llo de mil novecientos 1caenta .J claco.-R. O•car 
Saoto1.-Secretario. 3 3 

Np 2087 -B/U N9 133196- CJ 8.28 
Tre1 tarde veintiuno de Ago1to corriente año, 1u

b11t1r11e mejor poator propiedad urbana ubicada 
en Terrabona de este Departamento, solar de trein
ta y ocho varu de frente por cuarenta var11 de fon· 
do, conteniendo una ca11 de habitación, en mal u
tado, con eatos llndero1: oriente, Margarita Cl1n1do¡ 
occidente, calle enmedlo, plnuela de la lgleala; 
norte, de Daniel Mollaa¡ y 1ur, c11a de Margarita 
am~~ . 

Bue del Remate: Qulnlento1 Córdob11. 
Ejecuta: P11tora Luaa jarqufa a Abel Luna Rlv11. 
Oyeuae po1tur11 término legal. . 
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Dacio Juzgado Local Clvil, Matagalpa, nueve de 
Julio de mil noveclento1 1eaenta y cinco.-franco. 
Montene1tro L.-C. A. Hernández.-Srlo. 

E1 conforme: C. A. Hernánd-ez.-Secretarlo. 
3 3 

N9 3004-B/U N9 167671-4 7.60 
Diez de la maftana del dla 1lete de Ago1to de mil 

novecientos 1eaenta y cinco, venderue al martillo 
una miqulna de coser marca Slnger, Modelo 15j 
No. J D 253908. -

Ejecuta: Pedro jarqu(o Silva. 
Ejecutado: Maria Corralea. 
Suma demandada: •810.00 y co1taa. 
Dado en el Juzgado Primero del Trabajo, a 111 

doce y quince minuto• de la tarde del veintiuno de 
Julio de mil noveclento1 sesenta y clnco.-Oonzalo 
Ocón Vela, juez Primero del Trabajo de Managua. 
-Oultavo A. Ve¡a P., Srlo. 

3 2 

N9 3012-B/U N9 167679-$ 120.00 
Cuatro de la tarde del once de Agolto de mil no

veclento1 sesenta y cinco, y en el local ocupado 
por •Osear Dávlla & Compai'Ua Limitada• en el 
cuarto pl10 edificio •f, & C. Reyeu frente al Ban
co Nicaragüense en eata ciudad remataráae al me
jor postor, mediante ofertu en dinero efectivo, que 
deberá enterarse en el acto del remate, la Planta de 
procesamiento de marl1co11 accu1rlo11 repueatoa, 
equipo de radio y veh!culo1 al servicio, que se en
cuentran en el 11lento de la Planta, en el Puerto de 
Corinto, Chlnandega y que se detcrlben a conti
nuación y pertenecen a la 1ocledad nicaragüense 
•Manuel A. SAnchezJr. & CompdUa Limitada, Su
cesores• lugar en que pueden ter ln1pecclo11ado1 
por lntereaado1: 

Un 1latema completo de refrigeración con com
preaor de amoniaco de dos etapu cDuplex•, unl-

. dad conal1tente: en una banda P A B-(606) eel1-
clento1 sel1 movida a novecfentu cuarenta revolu
clonea por minuto y una banda A H 0-(326) trea
ciento1 velntl1él1 movida a noveclentu revolucfo· 
nea por minuto, todo montado en baaea acanaladaa 
de hierro, Incluyendo el protector de banda¡ meno• 
el tablero de medld11, el awltch de omlalón, el ca
lentador de la caje de crank, 101 separadorea de 
aceite, la válvula térmica y la tuberfa de acero¡
Un motor de setenta y cinco caballo• de fuerza, 
con arranque, tablero .de medida11 un compre1or de 
cinco por cinco y do1 décimo• de pul¡ada movida 
con bomba, protector de banda, 1wltch, aepa
rador de aceite;-- Un motor de veinte caballo1 de 
fuerza, con arranque, clerrea, enfrladorea, válvula• 
eléctrlcaa, receptorea de amoniaco, acumuladorea, 
tubo1 galvaolzado11 del tanque de agua a prealón, 
herraju para 101 tubo11 válvul111 1olenoldea, cola
dorea, etcétera;-Un cuarto de almacenamiento de 
hielo para aetenta tonelad11 de hielo en bloque, con 
pucrt11 de acceao, al1lamlento,~ ladoa de alumi
nio, con piso de concreto 101>re alalamiento¡
Una unidad para hacer hielo modelo (40) cua
renta • North Sta u completa con ca m 1 aa de 
1l1lamlento, acumulador y controlee; Un il1tema 
completo de refrigeración a bue de amoníaco para 
hacer veinte toneladaa de hielo dlari111 con1!1tente 
en un cfrlck• de sel• cilindros tipo Ecllp1e AHP, 
UD levantador de preafón cfrlck• de lela cfllndro1, 
un compresor Industrial cfrlck• de do1 cilindros 
para mantener bai11 temperatur&1 en 101 cuartos de 
almacenamiento, movidos a motor; ua receptor de 
amoniaco de veinticuatro pulgad11 por doce plea, 
do1 acumuladore1 de doce pulgad11 por ocho ple1, 
tanquea de agitación para enfriamiento de agua, 
conden11dorea de evaporación, tuberfa del equipo, 
al1lamlento de la tuberfa, erección de la bóveda de 
hielo, equipo del cuarto, amoníaco para el sistema 
de carga y 1l1tem1 del tablero eléctrico; Un 1i1tema 
completo de transporte para boiuela1 de hielo para 
remover del redplente de hojuelaa de. hielo a Jo• 

barco1, con1lltente en sesl!nta y ocho ples linealu 
de tran1p:>rtador de tornillo, con la parte exterior 
aislada con tres pulgad11 de calyrofoam•; y Un mo· 
tor cNorth Star• y aventador de hojuelu de hielo 
con cuarenta ples de manguera de honda¡ Un lote 
de equipo de refrigeración para refrigerar treinta y 
cinco mil lltro1 de camarón diarios en cartones de 
cinco libr11 manteniendo un mlnlmo de diez. grados 
de frfo en los cuarto• de almacenamiento y treinta 
y cinco ~rados en 101 cuarto• de almacenamiento 
freaco; Un gradador de camaronee cSort-Rlte• 
modelo (8-44-C4) ocho-cuarenta y cuatro-e 
cuatro con ple de montaje, un elevador de treinta y 
ael1 pulgadu de ancho por diez ples, deacargadores 
lateralea, transportadorea de deacargne con to:lo1 
101 corre1pondlentes motore1; Un ~radador de ca• 
maronea •Sort-Rlte• modelo (8-AA-C4) ocho
AA-C cuatro, con ple de montaje con un elevador 
de dieciocho pulgad11 de ancho, descargadorea late• 
ralea y movidos a motor¡ tres balanz.at Toledo de cln· 
co llbr11 para peaar en cada me11 de embalaje y una 
balanza de colgar tipo Industrial con capacidad para 
ciento cincuenta llbraa con au cuchara para peeo 
de bulto1¡-Srl1 tanquea galvanlzadoa con mll llbru 
de capacidad de treinta y seis pulgadu de ancho 
por auenta pulgadas de largo por cuarenta y do1 
de alto ea ~· rieles, para alm1cenar el camarón en 
loa cuarto• de refrl¡eraclón;-Clnco pdaa de emba
lar en 1u1 re1pectlvo1 rieles, galvanizados, para ban• 
dej11 de cAmorlo> pua cargar y de.cargar gablne
tea de •Amorle•¡-Daa refrlgeradoru de dlecl1lete 
eataclonea (dieciocho lámln11) modelo cAmorlo• 
C-con bombu hidráulicas y controlea y do1clent11 
veinte bandeju galvanlzad11 para cajas de cinco ll
br11¡-U11 quebrador de hielo para bloquea de trea· 
clentaa llbr11 movido a motor de gasolina, con man· 
gueru de descargue de cuatro pulgadas montado 
en rleles¡-fqulpo eléclrlco: todo el alambre nece11· 
rio Condult, 1wltchea de circuito, Implementos de 
lámparu flourescentea para Iluminar el arco de 101 
muelles en 111 plantas, flumlnacldn a prueba de va· 
por en 101 cuarto• de baja temperatura, encendedo· 
rea, 1wltchea de encender y apagar para el control 
de 101 motorea y todo el alambre neceaarlo para el 
control automático del equipo de refrlgeuclón¡
Refrt¡zeraclón: dos unldadea completaa de compre• 
alón para amonfaco de do1 etap11 para 101 congela
d orea de plac11 conalatente1 en do1 unldadet de 
compreaor cDuplex• con compreaorea de cuatro el• 
llndro1 y baja fue y tres cillndroa de fase alta e11 
cada .unidad, un enfriador de gaa combinado de lf. 
quldo y de deacarga de gaa de veinte pulg1d11 por 
ocho plea, acumulador de amoniaco de treinta pul
gad11 por ocho pies con conexlonea de 1uccl6n de 
cualro pulgada•, bomba para amoniaco Uquldo pa
ra circulación del amoniaco, do1 compresorea de 
amonr.co tipo Industrial para trabajo peaado de dos 
cilindro• de 1cl1 pulgadas por seis para cuartos de 
almace11amlento, para cuartos de hielo en bloque• 
y cuartos de enfriamento, un condeB1ador evapora· 
tlvo de amoníaco, un receptor de amoniaco lfquldG 
de veinte p:>r diez ples, una unidad para circulación 
de aire para cuartos de almacenamiento frfo, una 
unidad de circulación de aire para cuartoa de en
friamiento, urt aet completo de tubos para amonia
co, vál vulu, herraj u, llavea, purgador de gaa, aep1-
radore1 de aceite, serpentlnu para los cuartoa de 
hielo en bloques, deacongeladores de gu caliente 
para congeladorea de plancha, tuberla de circula
ción de agua para conectar tod11 111 llaves e lndru· 
mentos, un set de partea de repue1to1 y un compre
sor extra de 3moníaco para camblo;-Un cuarto de 
almacedamlento pua hielo en bloquea de quince 
por 1e1ent1 pie11 permitiendo almacenamiento de 
do1 bloquea de alto con capacidad para cien tonela· 
d11, un cuarto para aer completamente alalado con 
cielo ruo con aoportea de- acero, un panel de made
ra alrededor del perlmetro permitiendo circulación 
de aire y para protección .de 111 parede1,J1l10 de 
concreto 1obre el ahlamlento del pl10, revesllmlea-
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to de madera en el pl101 puerta para almacenaje frfo 
a cada lado, plataforma de de1cargue al lado de recl· 
bo, un canal para de1llzar el hielo para puar de un 
cuarto a otro cuando 1e ncce1tte y techo de metal 
corrug1do tipo cobertizo cubriendo todo el cuarto 
de rcfrlgcraclón:-Un cuarto de almacenamiento frfo 
de diez grado• bajo cero de veinticuatro plu por 
cuarenta pica con cap1cldad de almacenamiento pa· 
ra trea mil cartone1 de cincuenta llbr11, con puede1 
al1lad11 teniendo proteclón de madera alrededor de 
todo el perfmetro que 11ermlla la circulación del ai
re y pua proteccló:i de la1 puede11 el 1oporte de 
acero del cielo rato, de fuerza 1uflclente para per
mitir el alm1cenamlento de cartonee en el pito 1u· 
perlor de plywood.-EI cuarto tiene do1 puertu de 
refrigeración de tipo cruzado de cuatro ple1por1el1 
ple1 y 1el1 pulg1d11 y una puerta para puar cartoº" de veinticuatro por velntlcu1tro pulgadaa, todaa 
protegldaa con metal y reve1tlmlento de madera 
en el pl10 para permitir la circulación del aire 
1obre el pl10;- Un cuarto de enfriamiento de 
diez y 1el1 por veinte ples para almacenar ca
marón freeco, con paredu 1ellad11 con cartone• de 
a1be1to y protegldaa alrededor de todo 1u p:r(me· 
tro con 14mlnu de madera, una puerta de almace
n1mlento frfo de cinco ple1 por 1el1 ple1 y 1el1 pul
gadu que permite car11:ar la1 bandcj11 para ser en
frladu con anterioridad cuando 1e deaee, con plao 
de concreto 1obre el alalamlento del plao; el cielo 
eatA detenido con rlclea de acero de suficiente fuer· 
za para permitir almacenamiento de cartonea en 11 
parte 1uperior del cuarto;-Al1lamlento 1 refrlge· 
ración de la• Uneu y 101 tanquea 1egún se requie
ra.- Repueatos y acce1orlo1 embodegado•, de tu 
dl1tlnt11 marcu 1Calerplllar-1 General Moton, 
Wlnchea Strondaburg, como tambh!n Motobombaa 
y Mologeneradoree marcaa •Brll[gH. Strattod y 
Onam; materlale1 y 1cceaorlo1 para rede1, repue1-
to1 radlo1 y medldorea, de profundidad, repueato1 
compresor (Planta de hielo y congeladora), ca ju J 
bol111 para empacar camaronea, mangueru y fi
nalmente ml1celáne11 (perno•, tucrc111 acce1orlo1 
pa1a e1fterfa, bujfu, etc.)-Un carro Chcvrolet 
plck-up modelo mil noveclento1 cincuenta y 1lete, 
con motor de 1el1 clllndroa número (T 724 H C-
3A 78238) T-1eteclento1 vclntlcuatro-H-C-trCI 
A-1etenta y ocho mil do1clento1 treinta y ocho, 
1erle número M X-(8238) ocho mil do1clento1 treln· 
ta y ocbo¡-un carro Au1tln Cambridge, Sedán de 
cuatro puert11, modelo mll noveclento1 1c1enta y 
tru, Serle número (' H S-0 L-66105) AH S
Nueve L-1e1enta y HI• mil ciento cinco, motor 
número 16 A M W-UL-113129) diez y 1el1-
AMW-UL-clento trece mil ciento veintinueve¡ y 
un equipo de radio coa1l1ttnle en un tran1ml1or 
johnaon Vlklng Vallant, una antena cubica! Cu1d 
y una antena vertical, todo lo cual uti ubicado en 
la planta de Corinto. 

Elecuta en juicio ejecutlyo t1peclal prendarlo, la 
Soc edad •lnter-Amerlcan Pood1, lncorporated• a 
•Manuel A. Sánchez Jr, & CompafUa Limitada, Su-
cnoree•. _ 

Bue del Reclamo ea la Ejecución: Cuatro M:llo· 
nc1 Novcclcnto1 Mii Córdob11. 

Oyen1c po1tur11 que dcbcrAa clectuane en din e -
ro efectivo ea el acto del remate bajo 1perclblmle n· 
to de tenerla• por deelertaL 

Dado en el Juzgado Segundo Civil del Dlltrlto. 
Managua, D. N., velntlalele de Julio de mil nove
clento1 1eaenta y cinco. Lu trea de la tarde.-( Pu -
blfqueae poi una 1ola vez en La Gaceta Diario 
Oflclal).-H. O. Llbby.-Juez Segundo Clvll del Dl1· 
trlto.-j. jacobo E1plno11.-Srlo. 

Titulos Supletorios 
N9 2016-8/U N9 138625-· 8.20 · · · 

Jerónima Hemández de Prado, ca11da, de oflcloa 
domé1tlco11 may~r de edad, de ute domlclllo 1011-

cita titulo 1upletorlo un 1olar en el barrio del Coyo· 
lar de e1ta ciudad de treinta varaa de frmte de orlen· 
te a poniente y 1etent1 y eel1 var11 de fondo o de 
norte a 1ur, lindante¡ Miguel lcaza; Oriente Matllde 
Peralta poniente, lgnaclo Peralta, Sur, calle en me· 
dio Lula Malrena. 

El que tenga Igual o mejor derecho, op6n¡11c en 
término legal. Dado en el Juzgado P. Local Civil 
de León, a 111 nueve de la mai'lana del veinte y tre1 
de junio de mll nov~clento1 1eaenla y clnca.-Ed-
mundo Caetlllo R., Srlo. 3 2 

N9 2097-8/U N9 157327-· 6.20 
Sebutlana Oómez Pérez, 101icita tltulo 1upletorlo, 

finca rústica situada en Campuzano, jurl1dlccl6n de 
Nlndl rf de e1te Dtpartamento, lindante: oriente, 
punta de un trlán¡¡ulo¡ poniente, jcsE Cerrato; norte, 
Scb11tl1na.Oómcz Pércz; 1ur1 Raúl Sánchez Velál. 
quez y hermano•. 

Oponene término legal. 
Dado juzgado Civil Dl1lrlto.-Ma11y1 1 velntllré1 

Julio mil novecientos 1e1cnta y clnco.-Juan R1>mh 
Robleto.-Srlo. 

3 1 

N9 2098-8/U N9 157328...:.4 6.28. 
Sebutlana Oómez Pérez, 1ollclta Ululo 1upletorlo, 

finca rúttlca 1ltuada en Campuzaao, jurl1dlccl6n 
Nlndld eate Departamento, llad1nte: oriente, Jaime 
Mej(a¡ ponlen!e, jo1é Cerrato¡ norte, 1uce1l6n de 
P11cu1l Ouzmin Oómez¡ IU', Raúl Sánchez Velb
quez y hermano•. 

Opoaeree término legal. 
Dado juzgado Civil Dl1trlto. M11aya, velulltré1 

Julio mil noveclentoa 1e1enta y clnco.-Juan Romin 
Robleto.-Srlo, 

3 1 

N9 3000-8/U N9 15742'-• 6.00 
Manuel MuUnez Mej!a, 1ollclta titulo 1upletorio · 

flaca urbana cita ciudad situada barrio Monlmbó, 
lindante: norte, Maria Téllcz; 1ur, Manuel PJto1m~¡ 
oriente, Fcllclano Oaltán; poniente, Berta Chamorro. 

Oponcr1e término legal. • 
-Dado Juzgado Civil Oi1trlto.-M11aya, velntlalete 

Julio mil novecientos 1e1enta 1 cluco.-Juan RomAn 
Robleto.-Srlo. 

3 1 

N9 3003-8/U N9 167M2-$ 6.80 
Ro11ura Ramfrez viuda de Mejfa, 1ollclta Ululo 

1uplctorlo lote urbano con cua, trelota y cinco va
ru frente, por ml1mo fondo, Valle ZamaranJ jurl1-
dlcclón VIiia Tlpllapa, cate Departamento, linda: 
orienta, Oasollaera Sbell¡ poniente, Josefa Florea 
Rodrlguez; norte, francisco Ma~lllo, calle eomedlo; 
1ur Cario• Caldera. ' 
--'.Quien pretende derecho opóng11e término legal. 

Juzgado Segundo Civil Distrito Managua, velnll· 
d61 Julio mll novecientos 1e1enla y clnco.-H. O. 
Llbby.-Crlaanto jo1é Chamorro 0.-Secretulo. 

3 1 

Venta1 de Terrenos Ejidales 
. N9 1936 -B/U N9 149913- • 9.60 

Crl1tlane Vllaln de Heller, mayor de edad, c111da, 
de oficios domé1tlco1 y de e.te domicilio, 1ollclta 
venta de un lote de terreno ejldal, 11tuado com() a 
cuatro leguu de dl1tancla de eeta ciudad, denomi
nada e Monte Frc1co•, con una aaperflcle de dled
aletc hectárea• y do1 mil ochenta metro• cuadrado•, 
comprendido dentro de 101 1igulcntc1 llndero1: nor
te, propiedad de Cristiane Heller¡ 1ur, Haclend11 
de Carmen Bengocchea, Dlonlaio Martfnez y Juan 
Ignacio SoU1¡ oriente, propiedad de Juan lgoaclo 
Solh¡ y occidente, hacienda que fué de joná1 Alva-
rez, camino re1l de por medio. , 

Quien tuviere derecho, opóngase término le gal. 
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Dado tn el Palacio del Ayuntamiento, Managua, 
Distrito Nacional, a las nueve de la mailana del 
nueve de junio de mil nonclento1 1eaenta y cinco. 
Humberto Ramfrez fllrada.-~lnhtro del Dl1trlto 
naclonal.-Crrlos Calltju Morelra.-Secretarló. 

3 3 

NQ 2090;:-B/U N9 167668-4: 12.00 
Oladya Calle¡ as de López, mayor de edad, caeada, 

proftsora y de eite domicilio, 101lclta venta de un 
lote de terreno ejldal, 11tuado en la Comarca de fa,. 
quipulu de eata jufladicclón, con una rxten1lón 1u
perficial de cincuenta y cuatro mil cuatroclcnlu 
1etenta y ocho varu cuadradu y cincuenta y tres 
ccntéaimu de vara cuadrada, comprendido dentro 
de 101 1fguiente1 linderos partlculare.: norte, finca 
que fué de Pedro Madrigal; hoy de otro• dueiloa¡ 
1ur, ruto de la finca de Jonde dicho lote fue det· 
membrado vendido a la sei'iora Mary de Meda!¡ o
riente, en la parte del Callejón, con el antiguo ca
mino a Mua tepe, y en parte lote de doña Amanda 
Bravo y occidente, con finca que filé de juan Baalllo 
Cuarezma, hoy de 1u1 1ucc1oru.-ln1crlta bajo el 
No. 47.770, Tomo DCXClll, foi101 157 y 158, Aalen 
to lo., de la Sección de Derecho• Reales, Libro de 
Propiedades del Re¡l1tro Público de este Departa
mento. 

Dado en el Palacio del Ayuntamiento, Manigua, 
Dlatrlto Nacional, a 111 diez y cuarenta y cinco mi
nuto• de la mai'iana del dfa veinticuatro de Julio de 
mil noveclento1 sesenta y clnco.-Humberto Ramf
rez f1trada.-Mlnl1tro del Dlatrlto Naclonal.-Gus
tavo Manzanarts Enríquez.-Abogado y Notarlo. 

3 1 

Citase a los Interesados en 
Dist1'ihución de Aguas de Río 

Palo Blanco en Chinandega 

N9 2057-H/U N9 137892-$ 14.52 
juzgado Civil del D11trlto, Chlnandega, dleci1éi1 

de julio de mil noveclentoa aeaenta y clnco.-Lu 
once de la mai'iana.-De conformidad con ro1 Arto1. 
1481, 1482, 1485 Pr, citaae a 101 lntere11do1 eeilorea 
don Aqulleo VenerloPlazaola, RodolfoZelaya Mon· 
tealegre, Humberto Noel Mántlca Jerez y dofta Llly 
Montealegre de Lacayo, lo ml1mo que a Ullae1 Oue 
rrero Salamanca, para proceder a la •distribución 
de aguu perleneclente1 a vario• duei101 y conducl
du por un ml1mo cauce natural, conocido con el 
nombre de Río Palo Blanco, lo mhmo que para ha· 
cer eféctivo 101 derecho• y realizar lo que dl1ponen 
101 arto1. del Código Civil¡ para una reunión que se 
llevará a efecto en el despacho de e1te Juzgado el 
dfa veinte de Ago1to de e1te ai'io a 111 diez de la 
mai'iana, la que deberá celebrarle con 1ofo 101 que 
11l1tan¡ en la que harán valer 101 lntere11do11 1u1 
Utulo1 o antecedentes que 1irvan para edablecer 1u 
derecho en el agua común del Rfo Palo Blanco, a 
fin de que adopten toda1 o algunas de 111 mcdldH 
e¡tablecldH en el arto, 1486 Pr. Publfque1e esta ci
tación por medio de carteles fijado• en la puerta 
del juzgado y de trea avl101 que 1e publicarán en 
el Diario Oficial cla Oacet1».-Notlfrqueae.-l!ntre
Une11-lo m\1mo que a Ullsea Guerrero Sal1m1nca
valen. feo. Rod. Hernández.-C. González G.-Srlo. 

Dado en el juzgado Civil del D11trlto.--Chlnan
deg1, velntldó1 de Julio de mil noveclento1 1esenta 
y clnco.-francl1co Rodrigo Hernández.-Juez Civil 
del Di1trlto.-Concepclón Gonzá'ez G.-Srla. 

3 2 

Citase a los Accionistas de la Sociedad 
''Empacadora Nicaragiiense, S. A." 

N9 2021-B/U N9 161174- • 8.80 
Coa ln1truccione1 de la junta Directiva de cEm

p,cadora Nlcara&iicP1e, S. A.• (fMPANICSA), crta• 

ae a 101 Accloal1tu de la SocieJad pua Junta Oene
ral Ordinaria a celcb~arse a las 3:00 P.M. (tres de la 
tarde) del Sábado catorce (14) de Agosto de mil no
vecfento11e1ent1 y cinco (1965). en 111 Oficinas de 
la CompaiUa 'en uta ciudad. Se recuerda que para 
participar en dicha Junta. 111 Accione1 debcrAn re
~latrarse en la Secretarla de la Compai'ifa con cinco 
(5) dfu de anticipación a la fecha de la ml1m11 de 
acuerdo con el Arto. 19 de 101 Eatatuto1. 

Managua, D. N., veintiuno de Julio de mil nove-
clento1 1nenta y cinco. . 

Abnu Ríos Torres 
Secretarlo. 3 3 

Citaci6n a los Accionistas de Sol6rzano 
Villa Pereira Comercial, S. A. 

N9 3007-B/U N9 167674-· 10.40 
Con Instrucciones de la junta Directiva me per

mito citar a 101 accionl1tas de Solórzano Villa Pe
relra Comercial, S. A., para la A11mblea General 
Ordinaria que tendrá lugar el dfa_ Sábado 14 de A
go1to de 1965 .a IH 11:00 A. M. en el local de nues
tru proplH oflcln111 con el objeto de conocer 101 
1l2utentu uunt0t: 

lo. -Examen y aprobación del Balance General 
y del Informe de la Junta de Dlrectorn. 

2o. - Plan de Distribución de utilidad ea para su 
aprobación o deuprobaclón recomend1da 

, por la junta de Dlrectoree en 1u Se1lón del 1 t 
• de Julio 1965, Acta No. 147. 

3o, -Venta de 2.500 accione. de la Serle •B•. 
4o. -Consideración del Dictamen del Vigilante. 

5o. -A1unto1 varlo1. " 
Agradeciéndolee su l!untual 11i1teacla me 1u1crl

bo mu1 atent1mente1 (f) lng. Enrique Perelra De
Nueda.-Secretarlo. 

3 2 

Declaratorias de Herederos 
No. 2077- 8/U No. 139572--(J 2.10 
Anselmo Orozco, solicita declárese hcre· 

dero en derecho y acciones de su madre Ma· 
carla Torres. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil del Distrito. 
León, dos de julio de mil novecientos se

senta y clnco.-H. Valladares Bermúdez.
Srlo. 

1 

No; 2098-8/U No. 157349.:_(J 3.20 
Jerónima Cano, solicita sean declarados 

herederos de su padre Leopoldo Meneses, 
sus hijos: Marta, juliana, Silvia, Victorina 
Tomás y julio César Cano Meneses: Bienes' 
derechos y acciones. En especial utilidad· 
Cooperativa Agropecuaria, en La Reforma. 

Oponerse término legal. 
Dado juzgado Civil del Distrito. Masaya 

veintiséis julio mil novecientos sesentlclnco: 
-Carlos Martfnez L.-Srio. 

1 

No. 3006-8/U No. 157343-<e 9.80 
Orlando Rogclio Outiérrez Ruiz, unión 

hermanos Celso, Juan Antonio y Mercedes 
(mujer) Outlerrez Rulz, cónyuge sobrevlvlen• 

.• ·• 

. ·1·· 

'· ·: 

. ~ .. ~ 

<' 
; 
1 
~ l 

... 
·~ 

1 
,j 

www.enriquebolanos.org


LA GACETA-DIARIO OFICIAli 

te seftora Victoria Rulz, solicitan declaratoria Citación de Procesado 
de herederos su padre y esposo, respectiva Reg. 185 
mente, don Mercedes Outiérrez Ticay, bienes Por primera vez cito y emplazo al proce· 
dejados cSan José•, esta jurisdicción, a) sado Emilio Maldonado Maradiaga, de gene· 
derechos indivisos en comunidad ron sus rales Ignoradas, para que dl'ntro del término 
hermanos, rústica como doce manzanas, de quince dfas concurra al local de este juz· 
según Ululo, pero en realidad de más de diez gado a defenderse en la causa que se tramita 
y seis manzanas cabida, inscrita No. 1~.809, en su contra como autor de hu1to cometido 
asiento 2, folios 294, 295, tomo 204, limitada: en bienes del senor Claudino Reyes y con· 
Oriente, Teresa Canda; Poniente, Clara Ti· sistente en dos vacas overas-negras, bajo 
cay; Norte, Ciriaco Canda; Sur, Cosme Ca· apercibimiento de declararlo rebelde, elevar 
lero y Paulina Nicaragua; b) nístlca de un la causa a plenario y nombrarle defensor de 
mil varas cuadradas superficie, limitada: O oficio si no comparece. 
riente, f Knacio jiménez; Ponient~ y No~te, Se r•cuerda a las autoridade~ la oblig. •· 
linderos generales; Sur. resto finca, Pilar "' 
Outiérrez Ticay. clón que tienen de c11pturar al antes dicho 

procesado y a los particulares la de denun· 
lnteivención Represe11tante del Ministerio ciar el lugar donde se oculta. 

Público. ' · . Dado en el Juzgado de Distrito del Crimen 
Oyese oposicÍón término legal. - de León, a los diez cHas de Julio de mlt no· 
juzgado Civil Distrito. ·Masatepe, nueve veclentos sesenta y cinco.-René Robelo S. 

julio mil novecientos sesenta y clnco.-Dr. -Ernesto Madriz, Srio. 
fdgar A. Solano L.-Carlos B. Ruiz C., Srio. ,,. 1 1 _____________________ """""" ____ __ 

No. 3015~8/U No. 147149-(J 4 28 
Dona Magda Beatriz de Mercedes Mora· 

les viuda de Pinelf, solicita se declare here
dera a su hija Magda Alicia Pinell; de los 
bienes, derechos y accion.;s pertenecientes a 
su difunto padre don Edgar Plnell Rlos, cUa· 
se mitad de una finca denominada cEI Na
ranjal>, en canada Ouiligua jurisdicción Muy 
Muy, Departamento Matagalpa, como ocho· 
cientas manzanas, empastadas su mayor par· 
te, cercas de alambre, casa chagilite, corral; 
lindante: Oriente, obra telegráfica y rfo de 
Ouillgua en parte¡ Occidente, finca de Alfon· 
so Membreno; Norte, camino real; y Sur, 
camino de Muy Muy a Boaco. 

Quien se crea con derecho, opóngase le· 
gal mente. 

· Dado juzgado Civil Distrito. Es~e~f, nue· 
ve jurjo de mll novecientos sesenticmco.-
0. Outiérrez.--Hugo D. Tercero O., Srlo. 

1 

No. 3019-B/U No. 146190-~CS 3.04 
juan de Dio'i Narváez, solicita decláresele 

heredero p o r p ar tes Iguales junto con 
Rita del Socorro, Vilma del Rosario y Ró 
ger Ignacio, todos Aburto Narváez, ~e ~u 
padre Ignacio Aburto Moreno, sin per1ulc10 
porción conyugal cónyuge sobreviviente 
Manuela Narváez viuda de Aburto. Senala 
único bien finca urbana sita en Jlnotepe, de 
quince varas de frente por treinta varas de 
fondo. Interesados opónganse. 

juzgado Civil Distrito Jinotepe,. diecinue· 
ve Mayo mil novecientos sesent1cuatro.
Leónldas Sánchez.-51 lo. 

LA GACETA 
DIARIO OflCIAL DEL OOBIERNO DE NICARAOUA 

Se publica todo• 101 dlu, excepto 101 festlvo1 
OFICINA Y ARCHIVO 

Imprenta Naclonal-Tel~fono Np 37-71 
Apartado Número 86. 

V a l. o r d e 1 a S u 1 e r 1 p c 1 6 n 

Para_ la República: 
Por mee , •• , • • • • 5.00 Por Seme1lre • • 25.00 
Por Trlmeatre, •• e 15.00 Por Ano .•••. , • 45.00 

Para el l!xterlor: 

Por Semeetre USf 7.00 
Por Ano ••• , • e 14.00 

Por la publft:aclóa de cll1~1. tree córdobu, por ca· 
da pul¡ada cuadrada de una ba1ta tree laaerclonee. 

Por la publicación de aY1101, edlcto1, cartele1 
1 demb documento• que 1e pnbllquea de cualquier 
clue que 1eaa, ael1 centavo• de córdoba por cada 
una de 111 prlmeru cincuenta palabr11 1 do1 cen
tavo• de córdobu por cada una de 111 excedente.; 
1'.empre que la publicación 1e baga una vez o por 
la primera' vez. Por 111 publlcacloaee 1lguleate1 
ee cobrarl la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que 1e baga debe de eavlane a 
eeta oficina una copla 1olameate, coa 1u rc1pectlva 
Boleta Ualca. 

Por una plglna, Sesenta Córdob11 (60.00), la prl• 
mera vez, lu algulentea por cada vez, la mitad de 
eae valor (30.00). Se eatlma lo que ea una página 
y 1n valor de pago lo autoriza •La Oacet11. · 

Lo1 pago• aaterlore• aerán hecboa por medio de 
boleta única de entero. eata boleta ae adquirirá en 
la ciudad de Mana¡ua, en la Admlnl1tracl6n de Ren· 
t11 y en IH demáa partea de la República en 111 
Admlnl1traclone1 de Rent11 o A¡encla1 fl1c1lee. 

... ' 1 . 

Adquirida por el Internado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 avl101, edlctoa o 
cartelea 101 remitirá junto con la boleta a la Direc
ción de •La Oaceta• para 111 debida publicación 
1lempre que la boleta eat~ de acuerdo coa la Tarifa. 
l!a otro1 ca1011 el lntere11do f.reaeatará o remitirá a 
Dirección de •La Oaceta•, a f.ubllcaclóa que de· 
aea bacer acompdada de la bo eta re1pectlva, ~ .... 
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